
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA Dkt NI-MIDEN 

DECRETO N° •111)15/ 26 
29 ABR 2026 San Martín de los Andes, 

VISTO: 

La solicitud de contratación presentada por la Secretaría de Cultura, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se requiere del servicio de elaboración de diseño gráfico, flyers, programas de eventos, 
banners y otras piezas comunicacionales. 

th servicio. 
Que la Sra. RICHTER MARIA BELEN, reúne los requisitos necesarios para brindar este 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1°: APRUEBESE el contrato con la Sra. RICHTER MARIA BELEN, CUIT No 27-
29904521-3, para prestar el servicio de elaboración de diseño gráfico, flyers, programas de eventos, 
banners y otras piezas comunicacionales, por un monto mensual de $ 1.084.500(pesos un millón 
ochenta y cuatro mil quinientos), haciendo un monto total de $ 3.253.500(pesos tres millones 
doscientos cincuenta y tres mil quinientos) desde 01 de abril al 30 de junio de 2026, de 
acuerdo a las cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4°: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

atora. Marta S. Elayairtlo 
SeTetarla cSe Erznornla 1,sederda 
191unIcIpalict3cá de 5.M. Andes 

r. Gustavo . Sa t 

Secretarlo de Cultura 

91uniciloalidad de S M Dr. Carlos Salortiti 
Intendente 

Muní pelidadd Son Martin de los Andes 

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


